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Año XLTII._____ Martes  21 de  Ju n io  d e  1892. Nüm. II

extraordinario
DEL

OBISPADO DE HUESCA.

^os el §r. §. Vicente 4 ¡da y  gancho, poi la 
TmH  épostálica,

m i  §rden émericana de (Isabel la (Católica 
iSenador del ^eino, ^

I. T®B®S tas FIEIES Bt KbístB» B té « S
S A U ®  Y BEHBIOiaH EH NUESTEO S E S o e  JES ü OEISTO.

flp ‘'’3®cumdo, amadísimos hilos des
de que os d,ng,mos nuestra voz pastoral para e^or

e“ ; . r  E “ s , T “ i“ '«. *  '■

nuevo paganismo que pretende acabar con el S a lv a £
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tiel mundo y con la verdadera civilización hija de la 
Iglesia. Hoy, conlristado profundamente nuestro co
razón de padre, nos vemos una vez más en la dolorosa 
necesidad de preveniros contra los perniciosos errores 
del naturalismo y racionalismo que viene propagando 
en nuestra misma culta y religiosa capital diocesana el 
periódico semanal titulado La Concentración.

Siendo una de las más graves obligaciones de 
nuestro ministerio la de velar incesantemente por la 
integridad y pureza de la doctrina y santidad de las 
costumbres, y comprendiendo por otra parte el daño 
que los escritos del citado periódico pueden causar en 
la grey que Dios se ha dignado confiarnos, hemos en
tregado los números 7 5 , 76 y 7 7 , correspondientes á 
los días 5 , 12 y 19 del actual, á una Junta de doctos 
y respetables Teólogos y Canonistas para que, exami
nados atentamente, emitieran su dictamen y censura 
sobre las doctrinas en ellos contenidas; y con acerbo 
dolor acabamos de leer en su informe que los mencio
nados números contienen en varios artículos, proposi
ciones que respectivamente merecen las calificaciones 
de inductivas á la apostasia^ heréticas, cismáticas, im
plas, blasfemas, escandalosas^ calumniosas.

Por tanto, conformándonos con el juicio emitido 
por los censores y en uso de nuestra potestad Episco
pal y de la Apostólica que nos está delegada, repro
bamos y condenamos dichas doctrinas contenidas en 
los números 7 5 , 76 y 77 del periódico de esta capi
tal La Concentración: prohibimos á todos nuestros
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amados diocesanos sii lectura y mandamos en el nom
bre Santo de Dios y en virtud de santa obediencia á 
cuantos conser\ en ó tengan algún ejemplar que lo en
treguen á sus párrocos ó confesores, quienes, á su 
vez, lo liarán á nuestra Autoridad. Y si contra nues
tros paternales deseos y ruegos, el expresado perió
dico continuase publicando los gravísimos errores que 
ahora condenamos; venimos en declarar y declara
mos que no sólo los directores y redactores del mis
mo, sino también los suscriptores, los que lo compren, 
lean, reciban en sus casas, ó cooperen á su publica
ción y circulación, se harán reos de enormísima cul
pa é incurrirán en las terribles penas espirituales im 
puestas por la Santa Iglesia.

Cumplido este deber en descargo de nuestra con
ciencia pastoral, os exhortamos, carísimos hijos, á que 
roguéis á Dios nuestro Señor para que se conviertan 
los que, no contentos con olvidar los intereses de su 
alma, trabajan por arruinar la de sus prójimos pro
curando arrancarles la fé, sin la cual es imposible la 
salvación: pidámosle, poniendo por intercesora á la 
siempre inmaculada Virgen María é invocando la pro
tección de nuestro glorioso Patrono San Lorenzo Már
tir, que ilumine su inteligencia y mueva su voluntad, 
á fin de que vengan arrepentidos al seno de nuestra 
amorosa madre, la Iglesia, y alcancen el perdón de 
sus pecados.

Y para que este nuestro Decreto llegue á conoci
miento de los fieles, se leerá íntegramente en n u es-
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tra Santa Iglesia Catedral y en tillas las Iglesias del 
Obispado en el primer día festivo inmediato a su re
cibo.

Dado en Huesca á 21 de Junio de 1 8 9 2 .
f  VIGENTE, OBISPO DE HUESCA.

Por  mandado de S. E. I. el Obispo, mi Señor ,

£ic, 3 u a n  ^zancic>co

S E C R E T A R I A
Los señores que'.han tomado parte en el Concurso y no 

han sido agraciados con Curatos en las primeras propuestas, 
se servirán firmar por si, ó por medio de Sacerdote autorizado 
.al efecto, las parroquias á que aspiran en el improrrogable 
término de veinticinco días.

Los caratos vacantes en la actualidad son los que á conti
nuación se expresan:

De segundo ascenso-,
Poleñino, Buesa, Alcubierre é Igriés.

De primer ascenso',
Aniés, Lastanosa, Tramaced, Tierz, Loscorrales y  su anejo 

Javarrillo y  ChimiDas.
De entrada-,

Asín de Broto, Bellestar, Escandía y su anejo Lamata, 
Santa Engracia de Loarre, Broto, Ortilla, Otín y  Letosa, Linás 
de Broto y  su anejo Viu.

Rurales-,
Seíil.
Lo que se advierte á los interesados para los efectos consi

guientes.
Huesca 21 de Junio de 1892.—Licenciado Juan Francisco 

Cabrera, Secretario.
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Huesca.—Imprenta de la Viuda é Hijos de Castañera.
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